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Sr.•Secretario general del' Registro de la Propiedad 'IndustriaL

LoquecomunicoaV. S; , '
Madrid, 30 de abril de 1992.-ElDirector general, Julio Delicado

Montero-Rios; " ' ' . ",

14505, RESOLUClONde] de mayo de 1992, de la Dirección
,1 General de Minas y de la Constrycción, por la que Se

acuerda. publicar, extracto de ,cinco rf,!sQluciones ,por las
que se homololJ.an determ.inadosproductos bitumz'nosos pa
ra 'bJlpermeabl1izáción decubiertasf,!n la edificación.

.A los efectos procedent~, este Centrorlire«tivo ha acordado publicar
extracto de las cmco resoluciones siguientes: .,

Resolución de 21 de abril de l?92,¡or la'9ue a solicitud de «As
faltos Naturales de Campezo, Socleda Anómma», se homologa con
la contraseña de homologación DBI-;2255 el material, bituminoso de
sellado BH-I, marca «Mastyic Iunplast», fabricado por la: citada em
presa' en ,su factoría eje Antoñana (Alava). Los ensayos han sido efec~
tuados por el laboratorio «Cedex» 'mediante dictamentécriicocon clave
46'~,34,¡" re~li,~a,da la aU,_dit,orí,a, por «Asistencia T,~cnica In,dustrial, .
Socleda Anomma Espanola» (ATI~AE)" por ,certl~cado de clave
921l~40-VI049/0L La e!l?pres;ldebera solICitar los certificados de con
formidadde la producclOn anualmente, debIendo presentar, para este.
fin, toda la documentación necesaria antes del 2 Loe abril de 1993. '

Resolución de 21 de abril ,de 1992,¡or 'la que a solicitud de «As
{altos Naturales deCampezo, Socieda Anónima», se homologa con
la contraseña de homologación DBI-2256 la emulsión bituminosa tipo
EA, marca «Caem-Plasb>, fabric,ada pOr la citada empresa en su factoría
de Antoñana (Alava). Los ensayos han sido efectuadospor el labora
torio «Cedex» mediante dictamen técnico con dave46.435, y realizada
la auditoria por «Asistencia Técnica Industrial, Sociedad Anónima Es
pañola» (ATISAE), por certificadode clave 921l240-VI049/01. La em
presa deberá soliCitar los certificados de conformidad de la producción
anualmerite, debiendo presentar, para este fin, toda la documentación'
necesaria antes del 21 de abril de 1993. "

~esoluci61} ~e21 de abril de 1992, por la que a_solicitud de «Ax~~r,
SocIedad Anomma», se homologa con la contrasena dehomologaclOn
DBI-2257 la lámina bituminosa tipo LB,M.-50/G-FP-FV, marca (Excel
HR/Alpa», fabricada por la citada empresa en .sus factorías de Precy
sur Oise y Cou!chelettes (Francia); Lqs ensayo~ ha!! sido efectuados
por el laboratono (General d'Assalgs I d'InvestlgaclOns» de la Gene
ralidad de Cataluña mediante dictamen técnico conclave 103.285, y
realizada la auditoría por «Bureau VeritasEspañob>por certificados de
claves BRC1990B2839112 y BRC 1990B2849112. La empresa deberá
solicitar los certificadós de conformidad de la producción anualmente,
debiendo _presentar, para este fin, toda la documentación necesaria antes
del 21 de abril de 1993. " ,

~esoluciól} qe 21 de abril de 1992, por la que a soHéitud de «Axter,
SOCIedad Anol}ll1?a», ~e h~molog? con la con~raseña de homologación'
DBI-2258la lamma·bltummosatIpo LBM-50/G-FP-FV, marca «Force,

lae~presa «Cementos Ceminter,' Socie~adAn:ó~ima», que importará
el CItado cemento con la marca comercIal «Cemmtem..

" Modificación' de fecha 21 de abril de 1992, de la resolución de 17
de diciembre de 1990, por la que a solicitud de «Agrox, Sociedad Anó
nima»,se,homologó c~nlacontraseñadehomologación DCE-2102, el
ceinento tIpO 1/35, Jabncado por la «Central de Cementos de Bucarest»
en la factoría de Medgidia (Rumania), para incluir en dicha resolución
a la ,empresa «Cementos Ceminter, SocI~dad Anó.nima», que importará
el CItado cemento conla marca comercIal «Cemlhtem.
, Modificación de fecha 21 de abril de 1992, de la resolución 'de 2

de diciembre de 1991, por laque a solicitud de «Agrox, Sociedad Anó
nima», se homplogócon la contraseña de homolo&ación DCE~2151, el
cemento tipo 1135, fabricadopor «Moldocim, Sociedad Anónima» en
su factoría de Bicaz (Rtimama),para incluir en dicha resolución a la
e~presa «Cementos Ceminter; Sociedad Anóninüp>, que 'importará el
Citado cemento con la marca comercial «Ceminter»:, ",','
, Modificación defecha21 de abril del992,dt:la resolución' de 6
dem?rzo de 1989, por la qúe a solicitud de«Hi~pasilos, Sociedad.
Anómma»; se h()~ologó, .con I~ contraseña de homologación DCE
2009, el cemento tIpo 1135, fabncado por «Novoroscemenb> en su fac
toría de Prol~tarycNovorossy~k (Rus~aJ, para. in~luir en dich.aresoluc;ión
a.la empresa «Seca Comerctal,Socll~dadLlmttada»,que Importara el
Citado cemento con la marca comercIal «Proletary». '

~o.dificaciónde fecha 21 de abril de 1992~ de la resolución de 17
d,!'ld,lclembr,e"de 19,9Q, PO,r',:"la, que ,a solicitud d,e «Se,ament Ibérica, So_o
cledad,'- Anomma>~, se,', homologó c,on la contraseña de, ',homolo,ga,ción

'DCE-2112, el cemento tipo 1135" fabricado por «Les Ciments de Bi
zerte», en su factoría de Bizerte (Túnez), para mcluir en,dicha resolución
a.la empresa «Import Cement, Socie.dao A.nónima»,. que importará el
cltadQ cemento con la marca comerCial «Zltouna». '

Las resoluciones que anteceden han sido, notificadas directamente,
con, su texto íntegro" a laséq¡presaS solicitantes.

" Lo que se hace PÚblicollat:a generalconocimiento.
Madrid, 7 de mayo de 1992.-:-El Director gene~al; Alberto CarbajoJosa. " '-, , ' ,,' ," ',,' '. .~.

14504

J450a- RESOLUCJON de 30 de abril de 1992, del Registro de la
Propiedad 1ndustrial, por laque sedil!(Jneel cumplimiento
de ,lasen~,encia dicta,ddpor," el Tribunal S,uper"io,l' de:li,usticia
deMadnd,declaradaJírme, en el recurso contenclOsocad

"mz'nistratz'vo número t 788/198z..'promovz'do por «Francis-
co Hernández Vidal; Sociedad Anónimá», ',' , ',' ,

, Enelr~curso, contencioso"administrativp número .1.788/1987; inter
puesto ante la: Audiencia Territorial de Madrid por «Frilncisco Hemán
'oez Vidal" Soci\(dad Anónima»,con.tra resoluClC?n de este Registro de
27,defebrero de 1987, se ha dictalio, ,con fecha 20 lie marzo oe 1991,
',por el' Tribunal Superio~ .de Justicia .d~ Madrid" .sentencia, declarada
firme, cuya parte dIspOSItIva eS como SIgue: " " ' , ,', "

«Fallamos: Que,desestimando el recurso contencioso~administrativo
interpuesto por el Abogado don FemaildoPombo García,'en nombre
y representación de "Francisco Hemández Vidal,Sociedad Anónima""
contra laresolución del Registro de la Propiedad defecha27 de febrero
deI9~7'por!aque se concedió la marca española 1;052.530.Grapfi;uít
para distInguir productos de la Clase29 del nomenclator, habiendo Sido
parte ~eQianda!1a, la .Administ~a~ión,,y codemandada ,la "Societé ,des
ProdUlts Nestle, 'Sociedad Anomma¡', debemos declarar y declaramos
dicha resolución ajustada a Derecho. Sin haCer expresa imp':lsición de
las costas de este recurso.» . ' . '

.~~ s~\irtud,este Organismo, en cumplirnientº de lo prevenido e~
la Ley de 27 de diciembre' de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios tétminosla'referida sentencia y se publique el .
aludido" fallo en, el «Boletín Qficial del Estado». '

En' su •virtud, este Organismo; en,cumplimiento de lo prevenido 'en
la Ley de 27 de diciemore de 1956, ha tenido a bien disponer quese
cumpla en sus propios términos la referida séntencia y se publique el
aludIdo fallo en el «Boletín Qficial del Estado».

Lo que comunico a V.S. ,', " '
Madrid, ,30 de abril de 1992.-EIDi;rector general, Julio Delicado

Montero-Rips.

Sr. Secretario' general, del Registro de la Propiedad Industrial. "

, . .
RESOLUCJON de? de mayo de 1992, de la Dirección
General de Minas y de. la Construcción, por la que se
acuerda publicar ,modificaciones de fecha 21 de abril.de
1992, de ocho resoluciqnes por las quefueronhomol()ga-
dos detf,!rminados cementos. .

'. A los efectos procedentes, este Centro directivo ha acordado'publicar'
las siguientes modificaciones' de resoluciones: .

.' Modificación de fecha 21 de abril de 1992, de la resolución de 10
de abrilde 1989, por la que a sólicitudde «Agrox, Sociedad Anónima»,
se homologó conJa contraseña de homologaCIón DCE-2012,el cemento

, tipo If35 A, fabricado por «Cirrientas IzmirFabrikasi T.A.S.» en su
, factOlía de Izmir (Turquía), Para incluir en dicha resolución a laem

presa «Cementos Cemmter, Sociedad Anónima», que importará el ci
. ·tado cemento con la marca comercial «Cemintem.

Modificación de fecha 21 de abril de 1992, de la resolución de 10'
de abril de 1989¡ por la que a solicitud de «Agrox, Sociedad Anónima»,
s~ homologó con la contraseña de homologaCIón DCE~20 13, el cemento
tipO l!35 A; fabricado por «Baticim. BatiAnadolu Cimento Sanayii
T..~.S.»en su factoría de Izmir (Turquía); para incluir ten dicha reso
!uclón ,a, la e~presa«Cementos Ceminter,' Sociedad Anónima», "lue
Importara el cltadocementocón la marca comercial «Cemintem.

Mo~ificación de fecha 21 de abril de 1992; de la resolución de 20
de I}0Ylcmbre de '1989; ~or la que a solicitud de «Hispasilos, Sociedad
Anomma», se homologo con la contraseña de homologación DCEc
2058, el cemento tipo IFS/35, fabricado por «Dalmacija Cement» en
su factoría de'Split (Yugoslavia), para incluir en dicha resolución a la
e~presa «Cementos Ceminter, Sociedad Anónima», que importará el
cltado cemento con la marca comercial (Cemintem. ,

~~difi(;ación de fecha 21 de abril de 1992, de la resolución de 17
d~ diCIembre de 1990, por la que a solicitud de «Agrox, Sociedad Anó
mma», se~homQI~gó c~n la contraseña de homologación DCE-2101,el'
cemento tIpoI/3), [abocado por la «Centtal de Cementos de Bucarest»
,~n su factoria de Fieni (Rumania), para i!1c1uir en dicha resolución a
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ORDE.N .de 22 de mayodf! 19p2 por la que sediS'poneel
cump(lmlento, e.ns1,j,YproplO~ terminos, de la sentencia dic
tada p9r el Trzbunal SuperIOr de Justicia de Madrid en
el recurso contencioso-administrativo número 9631J983 n
interpuesto por doliMan!lel MilrtÍliez Vivas, . '

Habiéndosedictl!do por el Tribunal Supe!ior de Justicia de Madrid,
con .fecha4 qe .septl~mbr~ de 1990, sentencIa firme en el recurso con
tencl?so-adI?mlstrattvo numero ?6~/1983, interpu~stopor don· Manuel
Martmez '{Ivas, sobre restableCImIento del horano semanal y. de los
correspondIentes haberes; sentencia cuya parte dispositiva dice así:
. «Fallamos: Que desestimando el recursocontencioso~administrativo
,11~terp;uesto por ~on Manuel MartínezVivas, contra resolución del Mi~
msteno de Agncultura, Pesca y Alimentación, desestimatoria del re
cUr~ode alzaqa deducido c0t:ltra la deses~imación pór!a.DírecciÓnGe~
neraldel InstItuto de RelaCIoneS AgrarIas, d~ la sohcltud de que)e; .

cioso-admÍ1:lÍstrativo.número 4.. 6.784, promov.ido pOf«Compliñía Valli
soletana de Nutrición Animal, Sociedad Anónima», sobre sanción con
mul.t~ por. infra~ción en' materia de piensos; sentencia cUY::t parte dis- .
posItIva dIceaSI: ,

«F~llamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso de .
apelaCIón dedUCIdo .for la representación' de «Compafíía Vallisoletana
de Nutt:ició.n Anima, Sociedad Anónima (COVANA, S.1\;)>>,contra
sentencIa dIctada, en 20 de febrero de 1990, por la Sección Cuarta de
I~ Sala de est!l Jurisdicciónenla Audiep.ci~,Naciona!;quedeclaró vá
lIdas, como ajustadas a Derecho, la resol~lOn del DIrector general de
Política Alimentaria de 6 de marzo de 1986 y su ratificación en vía de
alzadá por Orden del Min:i:;tro de Agricultura, Pesca y Alimentación·
.de ~. de marzo d~)987, mediante las 9,ue se i~Pl!so a la;mencionad~
.SOCIedad la sanclOn de multaencuantta de selscl~ntas cmcuentlImIl
Ci:Iat~opesetas (650.004 pésetlIs), por infracciones a la reglamentación
de plépsos compuestos,. a que las presentes actuaciones. se contraen; y
~(1 consecuencia ~ebeJ!l0s confipnar la sentencia apelada .Y los expre
sado actos admlñistratIvossanclonadores, por sU conformIdad a Dere
cho. Noefec~uamo~ especialimposición de las costas causadas en nin
guna de las mstlInclas,»

.. e~te Minister!0 ha tenido ~ bicm disponer se cumpla 'en sUs propios
termmo~ laprecltlIda sentencIa. .. .... '

. Madrid, 22 de mayo de 1992.-E\ Ministró.-P. D.. (Orden ministerial
de }O de julio de .~990), el I)irectorgeneral de Servicio~, ,Francisco
JavIer Velazquez Lopez~ . ..... '., '. .

. .

Ilmo. Sr. SUl:>secretaríodel Pepartamento,

ORbENde22 de mayo de 1992por lá que se dispone el'
.cumplimiento, e.n suspropio~ términos, t!e.1a sentencÍlf dic
tadapor el Tnbuna[ Supenorde JustICIa. de Madnd, en
el recurso.contencioso-administrativo número 111411983,
interpuesto por doñq'Cristina Allonsa Sanz. .

'. Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
con'fécha 16 de octubre de 1990 '. sentencia firme en elrecutsocon- .
t~ncioso-:'administrativo número .IJl1/1983, iriterpu~stopordoñaCris~
tma Allonsa Sanz;. sobre restableCImIento delhorano semanal y delos .
correspondientes naberes; seiltenciacuya parte dispositiva dice así: .

.«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adrÍlinistrativó,
interpuesto en nombre de doña Cristina AlIonsa Sanz, contra las reso

.luciones tácitas por silencio administrativo de la Dirección General del
IRA y Ministerio de Agricultura que deses~imaron'la petición de 13 de
novIembre de .1979 Y recurso de alzada mterpuestocotl fecha 2 de
enero de 1981 y contra las resoluciones expresas del Ministerio de
Agricultura de fechas 19 de septiembre de 19.86 y 27.·de junio de 1988,
debemos declarar y declaramos no haber lugar a la nuhdad de las re
soluéiones. citadas .. p.0r ser.conformes~lAerecho, .y asimismo ..que .no
hay .1.~ga.. r. a l.a.s.' pe..t~cl.o.nesd.e re.c..0.noclm.. lento de.l..d.e.. re.cho alegado a..
percl.b~ las retnouc\ones reclaniádas desde I de enero de 1978 a 31
Oe dICIembre de 1982, por no existir reducción discriminatoria en las
retribuciones de la demandante; ::tsCelabono de las diferencias de re
tribuciónni de cotización a la Seguridad Social sin hacer imposición
de costas.» . ,

.E~te Minister~o ha tenido~bien disponer se cumpla en sus propios
termmos la precltada sentencIa. ..... .' .

Madrid, 22 de mayo de 1992.~E1 Ministr().-P. D.(Or4enministerial
de ~O dej,ulio de ~990),elDirectorgeneral de Sérvicios, francisco

JavIer Velazquez·Lopez. .

nmos. Sres. SubsecretlIrio del Departamento y Directorgeneral delIFA.

ORDEN de 22 de mayo d~1992 por laque se dispone el
, cumplimiento, en sus propios 'términos, de lasentencia dic- "
tada por el Tribunal Supremo en el recurso de apelación
número 332911990, interpuesto c.ontraJa sentencia dictada
en el. recurso' contencioso-administrativo número 46.784,
promovido por «Compañía Vallisoletana de Nutrición. Ani-
mal, Sociedad Anónima». ",

Habiéndose dictado por él Tribunal Supremo, con fechal6.de di
ciembre de 199J ,sentencia firme en élrecurso deayelación número
332911990 interpuesto contra la sentencia dictada en e recurso c~ntel1-

MINISTERIO
.DE AGRICULTURA, PESCA

YALIMENTACION'
ORDEN de 22 de mayo de 1992 porla que se dispone ele
cumplimüinto, ensus propios términos, de la sentencia dic-

. tada por el Tribunql Superior de Justicia de Madrid, en
e/recurso contencioso-admii{istrativo número 136511987,
y acumulados hasta el 137311987, interpuestos por doña
María Sagrario Gutiérrez Blanco y otros. . .

'Habiéndosedictlido por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
con fecha 11 de enero de 1991, sentencia firme en los recursos con-

· tencioso-administrativos números consecutivos 1365 a 1373/1987,in
!erpuest~~'por doña Maria S~grarioGutiérrez Blapco y .otros, ~obre'

·mtegracIOn en .las correspondIentes escalas'. del InstItuto de RelaCIOnes
Agrarias; sentencia c.uya parte dispositiva dice así: ' .

«Fallamos: Que desestimandó loúe,cursoscontencioso-administra-'
tivos interpuestos por dofía María Sagrario Gutiérre.z Blancó y otras
personas retácionaos en el encabezamiento de. esta sentencia, contra
resolución del Ministerio de Agricultura,Pesca y Alimentación de 5
de diciembre de 1986 confirmatoria en alzada de las del Instituto de "
Relaciónes. Agr:,uíasdenegatorias de s!lspetici~nesdeser c1as~ficados.
como funclOnanosde las Escalas de dIcho InstItuto correspondIentes a
susfuncio(les, debemos decla.rar Y..' .de~laramos que lo.s. a~tos .i.J!lpugna- '.'

•dos son conformes a Del'echo,absolvlendo a la Admlmstraclon de la
demanda; s.in imposición de .las costas ?el. proceso.» .

Este· Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia. . . '.' . . '. . '

Madrid, 22 de mayo de 1992.-ElMinistro.-P.D,(Otden ministerial
de ,30 de julio de 1990), el Director general de Servicios, Francisco'
Javier VelázquezLópez.. .

lImos..Sres. Subs~cretario del Departamento yDirector getleral del IFA: .
• • • _,_o "'> .' ',.

4000 ELITE», fabricada por la.citada empresa en sustactoríasde Precy
surOisey Courchelettes (Francia). L()s ensayos han sido efectuados
por ellabonitorio«General d'Assaigs id'lnvestigacions» de laGene
ralidad de Cataluña mediante dictamen técnico con clave 103.286, y
rea.liz.ada la audl.·tona por«.Bureau Ve.ritas. E.. spaño.1» por certificados d.e
claves. BRC1990B2839112 y BRC1990B2849112. La empresa deberá

· solicitar los certificados deconfoimidad de la producción anualmente,
debiendo presentaF, para este fin, toda la docum~ntaciónnecesaria antes
del 21 tie abril de 1993. ....

Resolución de21 de abril tle 1992, por laquea solicitud de «Axter,
Sociedad Anó!1i~a», ~e h~mologa con la contraseña de homologación
DBI-2259 la ramma bltummosa tIpO LBM·50/G-FP, marca «Force 4000

· Trafic», fabriCada por la citada empresa en sus factorías de Preéy sur
Oise y COlirchelettes (Francia).·Los ensayos han sido efectuados p()r
el laboratorio «General d'Assmgs i d'Investigacions» de la Generalidad
de Cataluña mediante dictamen técnico conclave 103.287, y realizada
la.". auditor.ía po.r .«B..uréau.. V.eritas Espa.ñ.0\». por cert.ificado.s .. ~..e c.!aye.s.
BRC1990B2839112'y BRC1990B2849112. La.empresa debera solicItar
los certificados de conformidad de la producción anualmente,debiendo,
presentar, para este fin, t()da la documenta9ión necesaria antes del 21
oe abril de 1993. . . '

Las. resoluciones que .anteceden han sido notificadas directamente,
Con su texto íntegro,'a las empresas· solicitantes. .

.' Lo q~e se hace público J!ara ~ne~lconocimiento. ..... .
Madnd, 7 de mayo de 1992.-'-El Dlrectorgenéral, Alberto CarbaJo

Josa." . ..,
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